
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

  

CLASE: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  

RADICACIÓN No. 760013110008201900393-00  

DEMANDANTE: PATRICIA ALZATE LOPEZ  

DEMANDADO: HUGO DARIO CAMPO MARTINEZ 

 

Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2021 

Interlocutorio No.1489 

  

La partidora designada allegó trabajo de partición y adjudicación, el cual presenta 

inconsistencia en cuanto al reparto de las 155 acciones en SURA, teniendo en 

cuenta que las mismas no pueden fraccionarse, es decir a uno de los ex socios 

patrimoniales se le debe adjudicar 78 y al otro 77 acciones con su respectivo valor. 

 

Por lo que se requerirá a la partidora para que realice las respectivas correcciones, 

concediéndole un término de cinco (5) días.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el juzgado RESUELVE:  

 

Requerir a la partidora designada para que en el término de cinco (5) días rehaga 

el trabajo de partición y adjudicación, conforme a las directrices mencionadas en la 

parte considerativa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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